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PARTE OFICIAL.
S- M. la R e i n a , y su augusta Hermana la Serma. Se

ñora Infanta Doña ¡Mar/a Luisa Fernanda, continúan en 
esta corte sin novedad en su im portante salud*

M I N I S T E R I O  DE  LA GO RERNACI ON DE  LA P E N I N S U L A #

Subsecretaría,
L a Regencia  provisional  del Reino se ha servido hacer  

por  decretos de 27 dei mes anter ior  los siguientes n om b ra 
mientos.  de Senadores.

Por  Canarias.^=Sr.  D. José A r an a ld e ,  en reemplazo de Don 
Antonio de  La Rocha y Lago.

Por  C u e n c a . = S r .  marques  de V a l d e g u e r r e r o ,  en r ee m p l a 
zo de D, Ensebio Bardaj í  y Azara.

P o r  Navai  ra.==Sr.  D. Joaqu ín  Pérez de Necoechea , obis
po electo de O v i e d o ,  reelegido.

Por  V a l e n c i a . = S r .  conde de Sot oameno,  en r eemplazo de 
D. P ed ro  Chacón , que fue nombr ado Minist ro de  la G u e r r a  
sin haber  l legado a tomar  asiento en el Senado.

P or  Zaragoza.==Sr.  D. Francisco líe los Ancos ,  én reem-  
p iazoMel  Duque de la Victor ia , que fue n om br ado  Pr es i 
dente  de i  Consejo de Minist ros sin haber  l legado á tomar  
a s u n t o  en el Senado.

Asimismo por decreto de 3  del corr i ent e ha tenido á bien 
n om br ar  Senador  por la prov incia de Gerona â,l Se. Don 
Dionisio V a l d e s ,  en razón de no haberse provisto la vacante 
de la segunda renovación que procedía  de 110 haberse verií i  
cado la pr imera elección.

Por  órdenes especiales comunicadas á los gefes polít icos 
de las provincias que á cont inuación se expresan , se ha s e r 
vido man dar" l a ' Re g e n c i a  provisional  del Reino que se p r o 
ceda en el las  á elecciones par t iculares  , á fin , de f or mar  las 
ebrrespondientes  listas t r iples  para el reemplazo de los S e 
nadores que  se me nci on an , debiendo aquel las  para c o mo di 
dad dé los electores veri l icarse al mismo t iempo que la ge-  
r a i y a ’ór dcnada e f i '21 del ni es a n t e r i o r ,  haciendo la corres-  
póridiéhte distinción en las papeletas:

Badajoz.— Eii reenipíazo del Sr.  D. Al var o Gómez Becerra ,  
por  haber  aceptado el ministerio de Gracia y  J u s t i c i a ,  d e
biendo que dar  sujeto á la cuar ta  renovación el que en su l u
ga r  sea nombrado.

Các.eres.==Eu reemplazo del Sr .  D. José L an d e r o  , á causa 
de  haber  admit ido la plaza de ministro del  t r ibuna l  s upr emo 
de? Jus t icia  para que ha: sido n o m b r a d o , q ue dan do  el que  le 
sust i tuya sujeto á la cuar ta  renovación.

G ^ q n a , . ^ B u  reeiiipLazo del  Sr- D. Pe d ro  Gamps y  Ros,  
que  ha rcn t u i c i ^O jf queidando pújelo,  el  que le suceda á La 
cuar t a renovación.  ./ ' v r l*: . >; -Y

H u e s c a . = E n  reemplazo del Sr .  D. V a l e n t í a  Fer raz- ,  p a r  
haber  de sempeña do el ministerio de la G u e r r a ,  debiendo- que* 
d a r  sujeto á la cuar t a renovación el que sea nombr ado éñ^su: 
lugar .

M á l a g a . = E n  reemplazo del  Sr .  D. José Bal bi ani ,  que no 
l legó á lomar  asiento en el Senado por  no haber  justificado 
t éner  l a ' r en t a  > suficiente , quedando sujeto el qué sé nombre 
á la cua-rta renovación.

O v i e d ó . ^ E n  reemplazo del  conde dé la Ñ a y á  que ha fa
l lecido.1 El  que le su ceda: que da  sujeto á la quinta renovación.

ScYlamaneá.r— En recmpIazó del Sr: D. Maur ic i o -Cáelos de 
O oís , por haber  desenVprñado el minister io de E s t a d a , y del 
Sr.  np«rq0és de Espeja que ha faIlécido j q na dan do  sujeto á ía 
cual fa renovación el que sea nombrado en l u g a r  del  p rimero,  
ylá; U tquinra el que súst i tu)  a al segundo;
* P o r e l  aumento que es tás  elecciones p a r t ic u lá re s  p ro d t i 

cen en el to ta l  de Senadores y  D ip u ta d o s  , deben e leg irse  
dos suplentes en vez  de uno (júe señalo la  orden d é  21 del  
nee$‘anterior* - '• . ' )<'"'

ia.==sEñ reornplázo del Sr .  D. Francisco J a v i e r  A i p i- 
roz, .á :"causa de háber ; sido nombr ado  pirra el ministerio de la 
G u e r r a ,  que ha desempeñado algún t iempo j y porqué e le gi 
do en terna formada en las segundas elecciones no se está ya 
©« el caso dé completar la  imeváment e.  EL que  le sust i tuya 
queda sujeto á la cuár t a renovación.

P o r  el aumento que en el to ta l  de Senadores y  D i p u t a 
dos or ig ina  esta  elección p a r t i c u la r  , deben e leg irse  dos su
plentes en v e z - d e  uno que señalo la orden de  21 del mes an - terior.

> P«í rragona.=Efi  reemplazo: de 1 Sn¿ ’D. José T r i l i o  f  del 
Sr.; D._A(itonio RoAfes», que han r enunci ado , que d an d o sujeto 
el que:se el i ja ?en R i g a r  del pr imero á la cuar ta  rpnov ación, 

 ̂ Ia qui nt a el que sust i tuya;  ai s»

T e r u e l . — E n  reemplazo del Sr.  D. Manuel  de P ed ro  y 
de D¿ Marcel ino Oráa , que dando sujeto á la cuar ta  reno* 
vaciou el que sust i tuya al p r i mer o ,  y á la quinta  el que su
ceda al segundo.

Valencia.  ==En reemplazo del Sr.  D. Manuel  José Q u i n 
t a n a ,  que ha r e nu n ci ad a ,  quedando sujeto el que se el i ja á 
la quinta renovación.

P o r  e t  aumento que está elección p a r t ic u la r  o r ig in a  en 
el to ta l  de D ip u tad o s  y  Senadores  , debe ser cuatro el n u 
mero de D ipu tados  suplentes en vez de t res  que señaló la  
Órd'n de  21 del mes anterior.

Vizcaya =sKn reemplazo del Sr.  D. Casimiro de Loizaga 
que no l legó á lomar asiento,  quedando sujeto el que se e l i 
ja á la quinta renovación.

H a bi en d o consul tado á la Regencia provisional  del Reino 
D. M a r t i n  de los H e r o s ,  acerca de la inteligencia que debia 
darse á su nombramiento de director  de la Biblioteca nacio
nal de esta c o i t e ,  se ha servido declarar  por orden de este 
dia que el ex pr i s ad o  nombramiento es una comisión interina,  
sin sueldo ni t molimiento espacial de ningún género,  ni mas 
categoría que la que  personalmente y por otros t í tu l os  le 
corresponde.

m i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a #

La Regencia provisional  del  Reino par  decreto de 8 del 
actual  se ha servido nombrar  ministro de la audiencia de 
Canar ias  én propiedad á D. Fél ix  C a m p a n e r ,  a udi tor  hono
rario de Gu e r r a  y e x - D ip ut ad o  á Cortes.

I gual ment e ha declarado la pr opi edad de los juzgados  de 
pr imera instancia que  ac tualmente s i rven con nombramiento 
Real  , á D. Segundo San J u a n ,  del de Ayor a : á D. Antonio 
Al var o C a m p a n e r ,  del  dé M u r v i e d r o :  á D. J oaquin  Pedro 
Oleína > del de On t en ie n te :  á D. Ignacio Ber nar do R ivér o,  
del de Vi l l a j oyos a:  á D. Mar i ano V i d a l ,  del de Dolores:  á 
D. Joaqu in  Saenz L ó pe z ,  del  de J i j o n a :  d D. Francisco J a 
vier  Sánchez , del  de M o no v a r  : á D. Cristóbal  Va le ra  , del 
de Lucena : á D. Sa l v ad or  B l a y ,  del  de M o r e l l a :  á D. José 
Marco Sancho,  del de Segorve  : á D. J u a n  Críales Velasco,  
del de Vi i l area l  : á D. José G al i ano ,  del de V i n a r o z ;  y á 
D. J  osé Perez  V e r d ú ,  del  de Alcoy.

T ambi én  se ha servido n ombr ar  jueces de pr imer a instan
cia en propiedad para ej par t ido de Or ihuel a á D. Ramón 
Basco y A rr o yo  , eleto del de Mot i l la  del Palancar  ; para es
te á D. Francisco P a l o m e r a , que desempeña el de Albocacer ;  
para el de A ra n da  de Duer o á D. Clemente Gil  , que  s i rve 
eL de N u l e s ;  para el de Callosa de Ensarr ia  á D. Ramón M a 
rín y Alfocea,  que lo es de Denia , y para este ul t imo á Don 
J os é López E ng uí d a n o s ,  que  ha servi do el de J á t i va  por mas 
de seis años.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS

 ESTADOS UNIDOS.
N e w  Y o r k  8 de D iciem bre.

Al fin parece que se real iza la vu e l t a  de los pagos ,  esa 
medida tan ar dientemente deseada.  E l  emprést i to que los ba n
cos de Fi ladel í iu habían sol ici tado de sus hermanos de Bos
ton y de N e w - Y o r k  ha pr oducido un r egul ar  efec to,  y 
solo fal tan 2 6 oOÜd dol la rs ,  los que se hal larán sin difi
cul tad.  Per o eiYesta negociación ha habido un hecho i m p o r 
tante que denota la poca confianza que  los rentistas de N e w -  
Yo r k  ijetien en el porvenir .

Los di rectores  de los bancos pr incipales en una ent revista  
que han tenido con los delegados de Boston y de Fi ladel t ia 
han r eh us a do ,  si no estamos mal informados , suscribir  al e m 
prést i to,  á no ser que se les ins t ruya sin reserva de la pos i - 
cion presente y de los recursos futuros  de los prestamistas.  
N o- ha n  que ri do  ar r iesgar  su dinero  sin estar seguros que no 
se v.e ria 11 expuestos en breve por una recaída de lós bancos 
á la a l t e rnat iva  , ó bien de p er de r  sus pr imeros  a d e l a n t o s ó  
á hacer  otros nuevos.

El  préstamo de un mil lón que va á hacerse á las i ns t i t u
ciones de Fi ladel í í a,  no t iene ese carácter  general  que h u b ie 
ra Contr ibuido sobremanera á engra nde cer  sus efectos. No se 
t rata mas que de un escote ,  que  de un nuevo sacrificio i m
p u e s t o i  las numerosas víct imas dél  banco de los Estados 
Uuido£,  con la esperanza de .que ; se dará á esta -iustitucion, 
por lo . menos,  u n a ' v i da  galvánica por algunos  dias , d ur a n t e  
los cuales pr ocurarán salir de l  paso.

N o  sabemos hasta qué punto Sean fundados los temores 
que se conciben sobré el mal éxito del nuevo giro que va á 
darse al carro atascado de la hacienda.  Pero lo cierto es qtie 
estos temores existen en todos los ánimos,  y sobre todo en las 
personas intel igentes.  (Coitrr ier  des E ta t s  ÍJnis.')

Decíanlos pdcos dias ha que el advenimiento al poder  dé 
lós whigs no seria un beneficio puro para el comercio e u r o 
pe o ,  que podría pagar  una buena pai te  de los gastos de la 
victoria ; y añadimos turf]bien que á los whigs les costaría m u 
cho ma yor  t rabajo el usar bien del poder  , que el qu e  habian 
tenido en conseguirlo.  Sobre  t odo ,  en donde nosotros asigna-* 
hamos estos sacrificios y riesgos era en la cuestión de la t a r i 
fa. Nuestras  previsiones comienzan á realizarse.  Y con efecto,  
en todas par t es ,  en los Estados del N o r t e ,  Daniel  W e b s t e r  
encuent ra  ecos á su voz que ha sido el pr imero que ha osado 
pr oclamar  la necesidad de sacar de los productos ex t ranger os  
las cant idades necesarias para l lenar  él vacío del tesoro p ú 
blico. Mas por otro lado se levantan cont ra esta doct r ina 
protestas l lenas de violencia y amenazadoras.

Los Estados del S u r  y del Oueste se opondrán con toda 
su poder  al establecimiento de una tar ifa en la que no tienen 
protección los intereses agr ícolas ,  y que en grau par le  l le 
varán el peso,  por consecuencia dei aumento de precio de los 
productos europeos  que reciben por el Norte.  Los legislado
res dé los Estados no dejarán de tomar  parte en pro ó en con» 

í t ra de la tarifa en J a  sesión que va á . e m p e z a r , y sus nías 
acér r imos part idar ios  podrán muy bien resfr iar  su celo , si sus 
adversarios todos se pronuncian con la misma energía  que  el 
gob er nado r  de la Carol ina del S u r ,  que ha tocado la cues
tión en su mensaje.

" E s  un deber  mió, dice,  remit i ros copia de los motivos y r e 
soluciones cjue han sido adoptadas  por el Estado de Conuetout  

¡en favor  del sistema de prot ecci ón,  y que se me han cotnu-  
nicado con el fin de que l legue á vuestro conocimiento.  El  
acta l lamada compromiso  , t er minará en 18í2. En el la se ha 
es t ipulado que los recursos de las rentas publ icas se r educ i 
rán á los l ímites del  presupuesto de gastos económicos.

«Existe una promesa solemne de que no se impondrán mas 
cargas que las necesarias para subveni r  á nuestros gastos ; y 
también á nuestro modo de en tender  , el hacer  lo cont ra r ia  
es un abandono del principio de protección.  Debo confesar 
que estoy no menos admira do  que afligido de semejante t en ta 
tiva hecha por uno de los Estados soberanos de nuestra con
federación , para  somet ernos ,  si es pos i bl e ,  á tan odioso sis
tema.

« Lá Carol ina del  S u r  jamas consentirá semejante v i o l a
ción de la Cons t i tución,  acto tan monst ruoso,  ni injusticia 
tan manifiesta. Cuando l legue el dia que  esto se verifique,  
tengo la confianza de que se nos encont rará dispuestos á re
chazar  al enemigo común por todos ios medios que  Dios y la 
na t ura leza han puesto en nuestras  manos. Dios quiera pr eser 
varnos de que se renueven esas escenas de tumul to que eu 
otro t iempo han minado D Union hasta en su base , y que un 
Estado soberano no se vea en la necesidad de r e c u rr i r  á la 
común justicia y sostener sus derechos mas sagrados por  la 
fuerza de su brazo. ’* (AA)

FRANCIA.
P a r i s3 1 í  de D ic iem bre,

Fondos públicos.  Cinco por  1 0 0 ,  110-40.
T r e s  id. , 76 35.
Acciones del  banco,  3245.
Esp aña .  Deuda act iva , 25.
P as iva ,  5^.

E l  teniente genera l  Prevost  de Vernois  y el marisca! de 
Campo T u gn o t  de L anoy e han sido designados cómo comisa
rios régios para la discusión del proyecto de ley relat ivo á 
las fortificaciones de Paris.  (Cornm. )

El  M a l ta - T im e s , suponiendo que la alta protección de la 
I n gl a t e r ra  conservará el Egipto á Mehei net - Al í  , le fel ici ta 
por haber  abandonado la amistad de la F r a n c i a ,  á la que el 
periódico ingles califica f rancamente de amistad prost i tuida 
(jnet e lr ic ian  f r i e n d s h ip i )

Está visto el grado de consideración q ue  dan en aquel  
punto á nuestro Gobierno por su c o n d u c t a . con r especto á 
Meh e me t - Al í .  (/¿/.)

Las cartas dél H a y a del 27 de Di ci embr e,  al h ab l ar  de la
discusión .acerca del pr oyect o de emprést i to de 18 mil lones 
de í loríues,  observan la desproporción que existe ent re  los 
recursos dél pais y los intereses que debe pagar  an ua lme nt e



por su < I í 4: i -í ¡ r>. Los  recursos a lo mas áse i en den á 52 millones 
de H o fines al año , de los cuales hay que deducir 40 para pa
go <Je los intereses de la deuda. Quedan pues 12 millones,  
con los cuales hay que cubrir todas las obligaciones.

Se aseguraba que el Rey había nombrado á Mr.  Van-  
Doorn vicepresidente del consejo de Estado.  Con arreglo á la 
Constitución el Rey es el presidente. ( Comm.}

El  Mo n/feur p ar is ié n  repite boy los rumores que han 
corrido en la C á m a r a  de que el general Bugeaud habia si
do nombrado gobernador general de nuestras posesiones en 
Africa.

Para que este perióde.’o , que por lo general guarda la 
mayor reserva,  baya reproducido tal noticia , es preciso que 
tenga algún í un da mentó. Ademas ,  se sabe que el nombra
miento de Mr.  Bugeaud para el gobierno de Argel  es una 
de las ideas favoritas de palacio.

La  G azette de F ran co  se extiende á mas ,  y dice que 
Mr.  Bugeaud ha recibido hoy mismo durante la sesión de la 
Cámara una carta del Presidente del Consejo participándole 
su nomb ramienlo. (A/. )

Leemos en el  T im e s :
Una carta particular de una persona respetable dice que 

el Emperador  N i c o l á s  ha escrito á la Rema Victoria.  D e s 
pués de las f e! ¡ c i t ac i one s  por  los buen os  resultados de las ope
raciones en la S ir ia ,  en las que e! valor británico se ha d i s 
tinguido tanto , e! Emperador manifiesta su p e s a r , porque  i 
una fu e rz a  ru sa  no haya podido p a r t ic ip a r  de su g lo r ia .  
E l  Gobierno (ranees,  dice la caria que tenemos á la vi s ta ,  ha 
visto en estas ultimas palabras , no la expresión sincera de 
satisfacción y congratulación , s ino un despecho nial encubier
t o ; en una pa l abra ,  ha visto un pensamiento que revela c l a
ramente que en la pr imera ' ocasión que se presente la Rusia 
procurará desquitarse,  creyéndose burlada ahora por su bue
na aliada la Inglaterra.

E l  Mo rn ing—Chronicle pretende que no obstante los mo- j 
vimientos y armamentos que se hacen en Alemania , se han 
hecho algunas tentativas felices con el fin de efectuar una 
conciliación entre las Potencias Europeas.

Quisiéramos poder dar crédito á la exacti tud de estas in- 
ormaciones, con tal que esta conciliación no fuese en de tr i 
mento de los intereses de la Franc ia ;  mas hasta ahora nada 
□os indica que se trate de seguir esta senda. E l  l enguaj e 
de los periódicos alemanes es siempre provocativo y  'y el 
M o rn in g^C h ron ic lc , que en el mismo número trata de la 
cuestión de la conservación del hajalato de Egipto á Mehe-  
met -AIí ,  se cuida muy bien de hacer tales reservas,  que a i  
lio se viene en conocimiento de que el poder de Mehemet-  
Alí  no será mas que una ficción. Con efecto,  si se reflexiona 
sobre las indicaciones de lord Palmerston , se verá que Me -  
hemet-Alí  no conservará en Egipto mas que una autoridad 
tan preñaría f qnp equivale » mía raída inmediata.

Escriben de Brest con fecha 2G de Diciembre:
E l  barco de vapor el S o u ffle u r  ha salido esta mañana con 

dirección á Lanveoc ,  l levando á su bordo los soldados y ma
rinos destinados al navio Jem m apes  que se halla anclado en 
Lorient.  (AL)

La  G aceta  de Colonia reproduce la noticia de la entra
da de los ingleses en Pekín", como procedente de Viena , en 
donde la han recibido por las cartas de comercio de Peters- 
burgó en 5 de este mes:  a esta noticia se añade la de que los 
ingleses han destronado al Emperador  de la China. Estos ru
mores son los mismos que corrieron en Londres dias pasados ,  
los cuales no han sido confirmados. (A L)

La s  cartas de Malta del 17 anuncian que la escuadra 
inglesa se hallaba reunida el 1-1 en la bahía de Marmorizza.  
El  temporal había sido espantoso en toda. la costa del Asia 
menor,  y el bergantín ingles la Z ebre  habia sido hecho pe
dazos contra las rocas,  lográndose salvar la tripulación,  e x 
cepto tres hombres que habían perecido en las olas. El  navio 
Beilerophon  también estuvo a punto de perderse en la noche 
del 2 ,  y la corbeta P iq u e  habia sido desarbolada.  ( I d .}

Según el Tim es la elección de Mr.  Bi l l ing como árbitro 
en la cuestión de indemnizaciones entre la Inglaterra y Ñ a 
póles,  no ha sido muy del agrado de lord Grandv i l l e ,  que 
considera á Mr.  Billing demasiado adicto á Mr.  Thiers.  Es  
imposible,  dice el mismo periódico,  que el Gobierno inf les 
sancione semejante elección. (A/. )

E l  U nivers asegura de un modo positivo que el Rey ha 
firmado ayer el nombramiento del generai Bugeaud como go~ 
bernador generai de nuestras posesiones de Africa en reem
plazo del mariscal Va le r ,

El  mismo periódico afirma también que está ya decidido 
el llamamiento de Mr.  Coche le t , cónsul general  de Francia 
en Alejandría.  (A/. )

Escriben de Trieste el 21 de Diciembre:
El  Príncipe Real  üc Baviera,  que llegó antes de ayer de 

incógnito á esta,  ha salido hoy en el barco de vapor el Con
de K olow rat con dirección á Atenas. S. A.  viaja con el nom- 
bie de conde de Vérdenfels.

E l  barco de Levante lia ro n - E ich o jf  ha retardado su l le
g a d a  á causa del mal tiempo. (L lo y d -A u str ía c o .}

Los preparativos de la Rusia se harán en una escala muy 
ex t ens a  , si hemos  de dar crédito a! Jo u rn a l  de M atiheim . Se 
trata  de re u ni r  en Polonia en la primavera un ejercito de 1508 
hombres pronto á entrar en campaña.  (Comm.}

Escriben de Luxemburgo con fecha 29 de Dic iembre :
En  la lortafeza federal  de Luxemburgo acaba de cele

brarse una contrata para la provisión de la p laza ,  calculada 
í razón de 100 hombres por espacio de dos años.

( O bservateu r belge .}

Las  cartas de Constantinopla del 8 observan que la desti- 
.ucion.de Meheinet-Reschid-bajá , director de arti l lería , se 
considera como una reacción contra la reforma. Mehemet- 
ücschid es un hijo de la civi l ización,  educado entre noso- 
ros,  y era conocido por los turcos con el nombre del b a já  
dan ces. Lord Ponsonby no deja pasar ninguna ocasión de ata
jar la influencia francesa en todos sent idos , y al efecto ha 
□ licitado de la Puerta despida á los instructores franceses.

(Comm.}

Una caria de Constantinopla del 8 inserta en el S u d 7 pe- 
iódico que se publica en Marsel la  , dice:

Se asegura (pie los circasianos han derrotado completa- 
neiite á Sos rusos,  habiéndoles arrojado de una fortaleza im- 
mrtante á consecuencia de una acción decisiva. ( Id .}

La  paz armada no autoriza al ministerio para retener en
1-servicio a j o s  soldados ya cumplidos : en su consecuencia 
oy se han expedido sus licencias á un gran número de sol
ados de todas armas correspondientes á la guarnición dé P a 
ís. (AL).  , , ,

Los periódicos de Malta publican la noticia siguiente:
€CE! Rey Ot ón  ha perdido casi el juicio si hemos de dar  

rédito á las cartas de Atenas .n
Es por cierto notable que esta noticia l legue <al mismo 

empo en que heñios,sabido que el Príncipe R.eal de Bavie- 
a,  hermano del Rey Otón,  se ha embarcado para la Gre
ía. ( I d .} .

L a  G azette unióerselle rhenane  di ce ,  que según un ru- 
lor bastante generalizado,  uno de los primeros príncipes ca-  
SI icos alemanes tiene intención de retirarse á un claustro 
.guieudo el ejemplo del Emperador  Carlos v. La s  bel las ar- 
3s, añade el periódico,  perderán en el un protector podero-

El  18 de este mes sé han celebrado en Petersburgo los 
esposorios del Gran Duque heredero de Rusia con 'la prin- 
esa.AIaría.  de UessenDarmstadt.  La  esposa de l  Gran Duque 
*  recibido los nombres de María  AlejandroSvna:  ( A L )  -  ?

Escriben de la U h ran ia  con fecha del 9 á la G azette de 
'itesie  : • • • •

Los  bienes confiscados al príncipe Ádam Czartorysky y 
el conde Potsélty, en los gobiernos de Podoüa y de Kiévv, 
3 repartirán por orden dtd Gobierno entre muchos millares 
e paisanos de los gobiernos del Quersoneso y de la Táuri -  
a ,  habiéndose adoptado al efecto las medidas necesarias.. Es  
osibie que baya que recurrir á medios coercitivos pa r aA le 
ar á este resultado.

Los nobles cuya prisión se anunció hace algunas semanas 
or Sospechas de haber mantenido correspondencias prohibí
as con el ext rangero ,  han sido puestos en l ibertad,  habiendo 
ido reconocida completamente su inocencia. Un noble del 
obierno de K iew ha sido preso por haber seguido corres- 
ondencia con su hijo desterrado. (A L )

Si ha de darse crédito á los periódicos de Smirna , ha ha- 
ido en efecto turbulencias en la isla de S&mos. ( I d .}

Exi s te  Una  equivocación que importa deshacer ,  acerca de 
o que se ha dicho del nombramiento de Mr.  P fuel l ,  gene- 
ai prusiano , en calidad de gefe del estado mayor general de 
a Confed eracion : no es de la federación suiza de la que se 
rata,  sino de ia Confederación germánica.  Existe demasiada 
ntipatía entre toda la Sniza y el cantón de Neuchatel para 
[ue se escogiese al gobernador prusiano de este cantón para 
onfiarle un puesto tan eminente en el ejército federal hel- 
rét i co, y desde luego al publicar la noticia manifestamos 
tuestra extrañeza.  ( I d ,}

Mr.  Cai l ler ,  ayudante decampo dei ministro de la Guer- 
' a , ha salido hoy en posta para Toion , en donde debe em- 
)arcarse para Africa.  Mr.  Cai l ler  va á desempeñar en Ar-  
;el una misión importante. (M on iteu r p a r is ié n .}

El  Jo u rn a l de Sm irn c  del 10 dice que el dia 8 se igno- 
'aha todavía en Constantinopla cuál seria la resolución que 
tdoptaria el Sultán por consecuencia de la sumisión de Me -  
íemet Alí .  (Const.}

Los 400 marinos de la B c lle -P o u le  y de la F av o r ite  han 
alido ayer de París de vuelta á Cherhurgo.  Van á pie hasta: 
l u á n ,  pues el estado del rio no permite que los barcos que 
lan de conducirlos bajen el Sena en este momento. Dichos 
nannos van al mando de Mr.  Charles C u y e t , ex-cornandan- 
e de la F a v o r i t e , y hoy capitán de navio. (A L)

| E l  Tim es cita una correspondencia de Lo ndr e s ,  de la 
cual extractamos las siguientes expresiones:

El  Gabinete francés ha obrado con la mayor tacañería,  
valiéndonos de esta expresión v u l g a r ,  en el asunto del pro
yecto de ley sobre las fortificaciones. H é  aqui el cálculo de 
MM .  Soult  y Guizot:

Si la ley es desechada , Mr.  Thiers  será el único sobre 
quien caiga la vergüenza. Si la lev se aprueba , los Ministros 
sacarán un doble provecho,  y dirán al pais :  * *Nosotros ñ o l a  
hemos combatido ; w y á las Potencias extrangeras  les harán 
presente que esta ley íes ha sido impuesta por la fuerza. P e 
ro puede suceder que la adopción del proyecto tenga mas se
rias consecuencias que las que han previsto M M .  Soult  y 
Guizot ,  porque el embajador de Austria ha declarado que la 
adopción de la ley se considerará casi como un casus belli} 
ó por lo menos que establecerá inmediatamente un ejército 
de observación en las fronteras.  (A L)

M o rn in g -A d v e rt ise r  teme que a consecuencia del es
tado actual de las relaciones existentes entre las Potencias eu
ropeas se vea la Inglaterra  en la necesidad de recurrir á un 
empréstito. ( Id .}

Se lee en el Corresponsal de N urem berg  en artículo de 
F ranc for t :

La s  reclamaciones que se elevan de todas partes contra 
las noticias de las resoluciones que se han tomado por parte 
de los Estados alemanes , no parecen bastante fundadas para 
destruir el hecho de la existencia efectiva de estas resolucio
nes. El  feliz acuerdo que reina éntre l os  Gobiernos re la t i va 
mente á las medidas que deben adoptarse para la común sal
vación de la patria,  ha tranquil izado A todos los ánimos. E s 
te regreso á un estado normal se deja ya ver en las relacio
nes del comercio por mayor ,  que empiezan á tornar su curso 
ordinario. El  comercio por menor empieza también á tomar 
actividad en esta c iudad,  sobre todo con la aproximación de 
las fiestas.

El  C orresponsal de Ilam b u rg o  contiene un artículo de 
correspondencia de Berl ín,  en que trata de la cuestión de jas 
al ianzas naturales de la Prusia.  Según su au tor ,  la Cerdeña 
es la aliada natural de la Prusia contra la Francia y el A us 
tria;  y la Turquía  por la misma razón es ,  en caso de guer
r a / c o n  la Rusia y el Austria , la aliada natural de la Prusia.

: Garlos xii , Rey de Suecia , hábia comprendido esta al ian
za , dice el corresponsal ; y si la hubiesen l levado á efecto á 
t iempo,  ía Suecia y la Turquía  no se verían estrechadas co
mo lo están por todas partes.

La  opresión de la T u r q u í a ,  de cualquier parte que, pro
ceda , seria un casu s b e ll i , no solamente por parte de ja 
Prusia , sino por parte de toda la A femapia , cuy os intereses 
y seguridad estarían entonces mas comprometidos que los de 
la F ranc ia ;  y esta., á. su vez ,  buscando uu Mia do  en Oriente 
contra la Ingl at erra,  le hallará menos en el bajá que en la 
fuerza d e d a  Turqñ' fa^ 'extendiendo su dorñiivaCtou en todas 
aquél las comarcas.  (A/ . )  ; :

Idem  1.º de Enero de 1841.

E l  cuerpo d iplomálico , l levando á su cabeza á Mr .  el 
conde Appony. ,  ha ido hoy a las cuatro de la tarde á visitar 
al R e y .  Los coches que Jos conducían llegaban al número de 
45 , siendo los primeros los-de los representantes de la íngía-  
terra , de las Dos Sicilias , de Austria , de Prusia y de Hu-  
sia. Todos  los honores se han dirigido á Mr.  Appony , como 
decano dél cuerpo diplomático. Mañana veremos en el Mo- 
niteur los discursos que con esta ocasión se han pronunciado.

(Comm.}

L a  Gazette df A ugsbourg  se manifiesta poco satisfecha de 
las seguridades pacíficas dadas por Mr.  Guizot contestando á 
las reclamaciones del Austria y de la Prusia acerca de los 
armamentos.

Por esta razón Se t rabaja con úna actividad notable en 
el equipo de todos géneros dél otro lado del Rhiíi ; siendo 
de advertir que esta actividad redoblada coincide por todas 
partes con la visita del  coronel prusiano Radowitz  , cuyas 
instrucciones, según se d ice ,  han sido redactad as por ’ *0Í mis
mo Rey de Prusia.  (AL)

Hoy sólo hemos recibido el Echo de VOriente , publ icado 
el 10 de Diciembre en Esmirna,  y que, trae noticias de Cons
tantinopla dei 8. Dice el expresadov periódico que Mehemet-  
A h  ha perdido todos Jos derechos á la clemencia de su Sob e
rano,  y que si por conmiseración á sus cabellos blancos le 
ahorran la vergüenza de que pase por una destrucción com
pleta , sera por eíecto de una generosidad,  y . aun  conseguirá 
mucho si se le conserva en el hajalato del Egipto , reserván
dose disponer de el después de . su muerte y sin permitirle 
mantener fuerzas de mar y tierra sino en unos límites muy 
estrechos.

Al expresarse en estos térmiuos el Echo de VOriente no 
hace mas que revelar los íntimos pensamientos de la Puerta,  
y todavía mas ios de lord Ponsonby,  que prosigue muchos 
años hace con una tenacidad sin ejemplo su idea de abat ir  á 
Meheinet-Alí .  (Id .}  .

M A D R I D  9 D E  E N E R O .

Raras veces es licito á los Gobiernos prescindir en 
sus actos de aquella templanza y mesura que debe carac
terizarlos, si han de aparecer cual verdaderos distintivos 
Je  su fuerza; pues ni suele esta revelarse por medio de



injurias ni (le impertinentes logomaquias, ni acredita mas 
razón quien mas se exalta y abandona. Y hase de adver
t i r ,  que el deber de la circunspección, imperioso para 
los Gobiernos todos, en todas sus relaciones, eslo mucho 
mas cuando de las internacionales se trata , y cuando las 
palabras de un Ministro pueden convertirse en breve en 
palabras de toda una nación; es decir, en hechos mas ó 
menos graves, que quizá se hayan de sostener con la es
pada y con la sangre de los súbditos. Por eso se observa 
que en los Gobiernos representativos, al dar cuenta á los 
Cuerpos colegisladores del estado de los negocios, usan 
los Gabinetes de la mayor reserva respecto á las naciones 
aliadas; prefiriendo la ambigüedad á la imprudencia, y 
no fiando á una frase intempestiva la suerte de millares  
de hombres, y las consecuencias y el decoro de un p rin 
cipio político.

S in  duda no debió de recordar el ministerio portugués 
la anterior teoría , puramente elemental y consignada en
tre los mas obvios rudimentos de la moderna ciencia, 
cuando se atrevió á poner en labios de S. M. F. las pala
bras que relativamente al tratado de navegación del Due
r o  dirigió S. M. á los Cuerpos colegisladores; que si de
nostar se quería, por ventura, al Gobierno de España, 
otras inculpaciones pudieran haberse buscado, si no mas 
legitimas, algo mas plausibles siquiera que las de p re c ip i
tación  y las de in ju s t ic ia ,, solemne, alta y previamente  
desmentidas por los trámites mismos de la negociación. Y  
en efecto, si acaso se han promovido desavenencias, si 
han nacido inesperados obstáculos cuando ninguno se 
suscitó en España, ¿con qué razón podrá decirse que es 
nuestra la e x ig e n c ia  ó nuestra la in ju s t ic ia  ?  ¿Ni qué au
toridad lograra en la humana conciencia el fallo de in 
ju s t ic ia^  pronunciado precisamente por la parte que pro
mueve el litigio, las diíicultadcs y hasta la agresión?

Pero olvidando lo que de ligero tiene, pues 110 que^ 
remos decir de rid ícu lo , ese modo de proceder, violento, 
ademas, antidiplomatieo y desacordado, ¿quién no ve , si 
con imparcialidad examina este asunto, que todo el de
recho, toda la equidad, todo el buen proceder están por 
nosotros? La parte histórica de la negociación es breve y 
clara. En 31 de Agosto de 1835  se ratificó por ambas cor
les, española y portuguesa , un convenio celebrado ante
riormente relativo a la navegación del rio Duero, proce
diendo después a formar el reglamento que su ejecución 
exigía.

Desde entonces acá el Gobierno portugués ha conse
guido demorar la realización del convenio, ya pidiendo 
repetidas veces que el reglamento se revisará, va dándole 
el carácter de ley ,  para lograr nuevas dilaciones en las 
Camaras , ya por último cerrando la legislatura, y sus
pendiendo la discusión, cuando estaba cuasi concluida, y 
cuando para hacerlo tuvo que desoír las reclamaciones de 
nuestro Gobierno y faltar á una palabra tantas veces em
peñada. ¿Sera pues p re c ip itad a  é in ju s ta  la ex ig en c ia  del 
Gabinete español, en que solo comunica al portugués, des
pués de cinco años de gratuitos entorpecimientos , que si 
en un plazo fijo no resuelve definitivamente el cumpli
miento del convenio, nuestro Gobierno se considerara 
d esligado  de las obligaciones que por él se le imponen, y 
procederá según pidan los intereses de su pais? ¿Dónde es' 
tan pues la precipitación, la exigencia, y sobre todo la in
justicia?

Hubiera dicho el Gabinete vecino que la España hace 
cinco años que se halla dando larga muestra de su bene
volencia, de su sufrimiento, de su longanimidad en este 
negocio, y habría sido equitativo; pero negar á un pue
blo independiente hasta el derecho de reclamar que se 
cumplan los tratados, es el mas lastimoso abuso de las pa
labras que jamás se ha cometido en documentos oficiales; 
imprudencia tanto m ayor, cuanto que en ella se ha incur
rido de una manera inaudita, lanzándola en medio de re
ciernes negociaciones entabladas con otro Gobierno , y 
comprometiendo asi la dignidad de la nación mediadora, 
y el buen éxito de sus gestiones.

Claro es que al expresarnos con la moderación que lo 
hacemos respectivamente al paso inusitado del Gabinete  
de Lisboa , y al no secundar la destemplanza de su lengua
je ,  no llevamos otra mira que la de cumplir con lo que á 
nosotros mismos nos debemos. Si no fuera mas fácil que 
pasaran 505  españoles á reclamar en Lisboa el cumpli
miento dél convenio, que lo ha sido escribir al Gabinete  
portugués algunas frases huecas y no meditadas, amenaza
ríamos de muerte á los que asi se producen. Pero seguros 
de la superioridad inmensa de nuestras armas, deseamos 
revindicar á los ojos de la Europa la de nuestro derecho, 
y hacer ver que no será nuestra la culpa si el tratado de 
navegación del Duero se llega á poner en práctica en la 
desembocadura del Tajo, y á la sombra del no vencido es
tandarte rojo y amarillo.

J u n t a  provis iona l  gub e r na t i v a  de Canar ¡ as . ^=Excmo.  S e 
ñ o r :  La j un ta  provis iona l  de Gobierno de la p rov inc ia  de  Ca 
nar i a s ,  l lena  de l  m ay o r  respeto ,  f e l i c i ta  á V.  A.  por consi 
d era r  como el mas n o b l e ,  generoso y  nacional  el  p ronunc i a 
miento emit ido en el  manifiesto d i r i g i do  á l a nación e spaño 
la.  En sus fiases y pr inc ipios  ve consignadas  esta j u n t a ,  las 
r e l evantes  v i r tude s  c i v i l es  que  honran el  nombre re spe tab l e  
de sus i nd iv i duos ,  g a r an t i d a  la i ndependenc i a  nacioua l  , y  por 
s iempre du r a de r a  la conservac ión de sus impre sc r ip t i b l e s  d e 
lechos pol í t icos.  T a n  ha l agüeñas  e sper anza s ,  y a  fundadas  en 
u »a pos ibi l idad , per suaden á la j un t a  provis ional  g u b e r n a t i 
va de Canar ias  que no puede  de mane r a  a l gu na  r e c e l a r  de 
ve r  desaparecer  de su suelo la f e l i c i d ad  y  v e n t u r a ,  s i empre  
deseadas y  tantas veces p r ome t i d a s ,  y  que  g lor i ándose  de l e -  

en su poderosa mano las r i endas  de l  Gobierno un cue r -  
PO presidido por el  i nv i cto  Duque  de la V i c t o r i a ,  l i b e r t ado r  

0 iu p a t r i a ,  compuesto de i nd iv i duos eminent ement e  dignos

del elevado destino á que los conduj e ran  los c l amores  incesan
tes, pero s i nceros ,  de una nación a con go j ad a ,  cree  haberse 
obtenido el compl eto  sosten de la l i b e r t ad  n a c i ona l ,  tantas 
veces com ba t i d a ,  pero s i empre  t r i unfant e  y victor iosa.

Dígnese  V .  A. admi t i r  los votos sinceros de los i ndi vi duos  
de esla j un ta ,  d i r i g i dos  á mani fes ta r  su h om en a j e ,  respeto y 
considerac ión.

S a l a  de sesiones de l a  j un t a  provi s i ona l  g ub e rn a t i v a  de 
Canar ia s  en S ant a  C ruz  de T e n e r i f e ,  capi ta l  de la prov inc ia ,  
7 de Di ciembre  de DUO.— Sermo.  Sr. --=Antonio Moreno  Z a l -  
d a r r i a g a . ^=Juan  Nepomuceno M a c h a d o .= J o s é  C a l z a d i l l a . =  
Lu i s  Román .— Domingo Vi e jobueno .— Fernando Ca b r e r a  Pin-  
to. =  Agust in G u im e r a . = P .  A .  D. L.  J .  P. G . , el marques  de 
Y i l l a f u e r t e ,  vocal  secreta  rio.— Franc isco Rod r í guez  de  la 
S i e r r a ,  vocal  secretar io. t r=Sermo.  S r .  Pres i dent e  y Minis t ros  
de l a  Regenc i a  de  la Nac ión.

El  a yun tam ien to  const i tucional  de Gu ad a l a j a r a  f el i c i ta  á 
la Regenc i a  provi s iona l  del  R e in o ,  pues que enca rg ada  de 
d i r i g i r  y  gobernar  á esta heroica nac i ón ,  después de t e r m i 
nada una  gue r r a  c iv i l  tan desas t rosa ,  que  tantas  l l a g as  ha 
de jado ab i e r t a s  en su seno,  ve y  conoce que  las med ida s  
y  disposiciones adop t ada s ,  y  otras i gu a l es  que no duda  se se- 
gu i ran , t ienden y  se d i r i gen  no solo á conservar  el orden y  
p a z ,  tan necesar ios para todas las n ac i ones ,  y  de las que d i 
manan su r i queza  y p ro spe r i d ad ,  sino t ambién á e l e v a r  á Es-  
pana al  rango y  d i gn idad que debe ocupa r  en el mundo po
l í t i co :  este procede de  la Regenc i a ,  noble y  a l tamen te  cons
t i tuc i ona l ,  hace present i r  a esta corporación que l l e g a r á  el 
d í a  de que  d i sf rute  ios bienes de todas clases que debe  espe
r a r  un pueblo lea l  y  generoso.

Casas consi stor i a les de G u ad a l a j a r a  18 de Di c iembre  
de.  1849.  =  Dionisio Va ldé s  , pres idente.  =-■=* M .  José  de A g u i 
l era  , a l c a i d e  l ? = M a n u e l  Pablo  S a e n z ,  a l c a i d e  2 ? := Antol in  
Gar cí a  de M a t e o , R eg i d o r  1? =  Franc i sco C or r i d o ,  r e g i 
d o r 2? =  Jo s é  Qñez J e  la T o r r e ,  r eg idor  3?  =  Pedro  M a r í a  
R u i z ,  r eg ido r  4 ? = J u a n  Paul i no  L ló r e n t e ,  r eg ido r  5 ? = S a n -  
l i ago S aenz de T e j a d a ,  r e g ido r  6? =  Ra f ae l  V i e j o  Med r ano ,  
r eg idor  7? =  Ma n ue l  de la Ar ena  y  B r e y a  , r eg idor  8?^=Lo- 
renzo A l v a r e z  de R o n ,  p r i me r  p r o c u r a d o r . = V i c e n t e  C o r r a 
les , secretar io .

R A I M U N D O  L U L I O .

Cont inuac ión ( 1 ) .

Cuando vo l v i ó  Ra imundo  á su c a s a , permanec ió por  m u 
cho t iempo inmóvi l  , como si ie hubiese her ido un ra yo .  Dí -  
cese que en la noche que  s iguió á aquel  d i a ,  se le apar ec i ó  
Je sucr i s t o  en sueños ,  lo que  ie hizo adopt ar  la resolución de 
conver t i r se .  En e fe c to ,  separóse de su mu ge r  y dé sus hi jos,  
y  después de haber  di spuesto de una par te  de sus bienes pa
ra el mantenimiento de su f a m i l i a ,  d i s t r ibuyó  el resto á los 
pobres y  tomó el  par t ido de r enunci a r  al  mundo.  Este g r an 
de acontec imiento en la v i da  de Ra imundo Lu l i o  se ver i f i có 
en 1267 , c uaudo aquel  habia  cump l ido  32  años.

Cer ca  de las e le gant es  casas en donde habia cor r ido h a s 
ta entonces su vida d i s ipada estaba la montaña de Ra nd a ,  
cuy a  p rop i edad habia con se r v ad o , y  á cuy a  c ima se p ropo 
nía r e t i r a r s e ;  pero antes de ent r eg ar se  al ascetismo y á* la 
p en i t enc i a ,  emprend ió  una per egr i na ci ón  á Sant i a go  de Com- 
postela en Gal ic i a .  A su vue l ta  , y  cuando se ret i ró e f e c t i v a 
mente al  monte R a n d a ,  v i st iendo el t ra j e  de los f ra i le s  me 
nor es ,  y  abr i gado  so l ament e por una cabaña  que  él mismo 
habia cons t ru ido ,  toda la c i udad  de M a l l o r c a ,  s in e x c ep tua r  
á las personas de su f ami l i a  , j uzgó que  se habia vue l t o  foco; 
mas pronto no se puso atención á su nuevo género de v i da ,  
á que  se conformó r igorosamente  du r an t e  nueve años.

A u nq ue  en aque l  re t i ro  tuvo frecuentes  vi s iones,  y  á p e 
sar  de que  consagró una buena parte  de su t iempo á los d e 
be l es  rel ig iosos y  a actos de peni tencia  , sin embargo desde el 
fondo de aq u e l l a  ce l da  de Ran da  formó Ra imundo el p ro ye c 
to de t r ab a j a r  a c t i v amen te  en la convers ión de los i nf i e l es ,  y 
sobre todo de los sectar ios  de Mahoma : entonces fue cuando 
comenzó á ent re ga r se  á los estudios g ramat i ca l e s  y  científicos,  
que  mi raba  como indi spensabl es  para d a r  cima á su vasto y  
a t r ev i do  proyecto.  Dedicóse pues ai  conocimiento de los i d i o 
mas an t i guos ;  pero se apl i có  con p a r t i c u l a r  a rdor  al  de l  á r a 
b e ,  que  qu e r í a  saber  l ee r  y e s c r i b i r ,  de manera  que  pudiese 
a ta ca r  con todo el  poder del  razonamiento y  de la p a l ab r a  
las doct r i nas  re l ig iosas  de los musulmanes .  Al  l e e r  ios l ibros 
de los á r a b e s ,  únicos de donde entonces se d epu raban la m a 
y o r  par t e  de los conocimientos cientí f icos sobre todas m a t e 
r i a s ,  se fami l i a r i zo  Ra imundo  L u l i o  con su i d i oma ,  y  a d q u i 
r i d una e rud i c i ón  inmensa que  prepa ró  su talento para  o cu 
parse de todos los a sun t o s , y le d i spuso á ab r az ar  la suma de 
nocioues que  el  hombre puede  ad qu i r i r .

Después de nueve  años de re t i ro y  de es t ud ios ,  s int i endo 
Ra imundo  su fe re l ig iosa y  sus conocimientos científicos s ó l i 
damente  a r r a i g ad o s ,  c r e yó  que  era  t iempo de hacerse a g r a d a 
ble á Dios y  út i l  a los hombre s ,  t r a t ando de poner en prác 
t ica todo lo que  había a p r e nd id o ,  todo lo (pie había concebi 
do. Su idea dominan t e ,  como la de todos los hombres d i s t i n 
guidos  de aque l l a  época , era conve r t i r  á los inf ieles ,  r e fut ar  
y  d es t r u i r  los pr i nc i pi os  del  A ñ o r a n ,  y  d i fund i r  la fe c r i s t i a 
n a ,  oponiendo las ve rdade s  t eo lóg icas ,  sostenidas por la d e 
mostración c i en t í f i c a ,  á los e rrores  de los lujos de Mahoma .

Es veros ími l  que du r an te  los nueve  años que pasó en la 
montaña de Ra nda  se hubie ra  ent r eg ado  y a  á ia composición 
de va r i as  obras impor t an te s ,  en razón á (pie después de h a 
ber  permanec ido  a l gún  t iempo en M o n t p c l i e r ,  fue á Par i s  
á la edad de 51) anos ,  y  a l l i  publ i có d i fe rentes  t ra tados de 
filoso fia , de m e d i c i n a ,  de ast ronomía  y de otras ciencias.

Hab í a  pues ent rado  en la c a r r e r a  que  deseaba tan a r d i en 
temente r econoce r ,  y  en la que  debí a  d a r  tantas pruebas  de 
per sever anc ia  y de va lor .  Aun antes de haber  tocado la t i e r ra  
de A f r i c a ,  viose expuesto á la venganza  de un moro. Pa r a  
f ami l i a r i za rse  con la l engua á r a b e ,  habia tomado Ra imundo  
L u l i o  á su se rv i c io  un afr i cano que  110 conocía el idioma de 
su pais.  E s t e  hombre no t ardó en conocer  que todos los p e a -

( 1 )  Véa se  l a Gaceta  de l  dia 8.

samientos de su amo ,  todos sus estudios ,  asi  como sus cons
tantes deseos , enderezábanse  á des t ru i r  la l e y  de M a h o 
ma por medio de la predicación.  L l ev ad o  por un celo r e 
l igioso no menos v ivo que  el (pie animaba  á su s eñor ,  el a f r i 
cano dio á Ra imundo una puña l ada  en el pecho. Desl izóse cL 
go ipe  en vez de penetrar  , v aunque  cubier to de sangre,  tuvo 
Lu l i o  el  va lor  de a r r anca r  e¡  a rma de las manos de su a se s i 
no ; pero lejos de her i r l e  á su v e z ,  como hubiera  podido h a 
c e r l o ,  i ntercedió en su favor  cuando a l guna s  personas que se 
ha l l aban cerca , a t ra í das  por el ru ido , se di sponían á d a r l e  
la muer te .  El  fin de esta anécdota es cur ioso , porque da una 
idea  del  va lor  y de la t enac idad con que  los mahometanos ,  
como los c r i s t i anos ,  permanecen fieles á su fe. A pesar de las 
supl ica s  de Ra imundo  Lul io  , que  no quiso que  se cas t igase  
al  á r a b e ,  fue l le vado  el á rabe  á la c á rc e l ,  donde se degol ló, ,  
despechado de no haber  podido qu i t a r  la v ida á un hombre 
que  t raba j aba  en la ruina del  cul to de Mahoma.

La  fundación de escuelas en los monaster ios para el e s t u 
dio de las l enguas o r i en t a l e s ,  y  donde pudieran fermarset 
hombres dest inados á ir á predic ar  el  Evange l io  á todos los 
países inf i e l es ,  fue uno de los proyectos que Raimundo L u 
l io pros iguió con mas a rdo r  dur ant e  su vida apostól ica.  Coit  
la esperanza de hacer adoptar  sus proyectos al P ap a ,  marchó 
á Roma en 1 2 8 6 ;  pero cuando l l e g a r a  á la capi ta l  del  mun
do cr i st iano se vió obl igado á r enunci a r  instantáneamente i  
su proyecto.  El  Papa  Honor io i v ,  hombre piadoso y  let rado,  
en qu ien habia fundado todas sus e sper anza s ,  acababa de mo
r i r ,  y  todo hacia presag ia r  (pie ser i a  l argo el interreguo.  L e 
jos de desanimarse y de perder  e! t iempo en Roma a g u a r 
dando el  nombramiento de nuevo Pont í f i ce ,  Ra imundo L u 
l io ,  invitado" por el c anc i l l e r  de la un iver s i dad de Par í s ,  
vo lv i ó á esta c iudad , y  en e l l a  profesó en su colegio su 
g r a n  a r t e  , a r s  m a g n a  , p r imera  forme, que dió al nuevo mé 
todo ({lie acababa  de i nventar  para coo rd in ar ,  af ianzar y fac i 
l i t ar  las d iversas  operaciones de la i n t e l i g e n c i a ,  y sumini s
t rar  á todos los hombres los medios de pensar  y  de d i s c u r r i r  
sobre todos los asuntos dados.

El  éxi to de sus lecciones en Pa r i s  tuvo eco en toda E u r o 
pa , y  pronto fue Ra imundo  á M o n tp e l l e r ,  donde sabia  que 
debí a  presentarse el R e y  de Aragón y de Ma l l o r c a .  Al ent ado 
con la presencia  de su Sobe rano,  é impac i ent e  y a  de dar  á 
conocer su nuevo método en una c iudad que era y a  una de 
las mas avent a j adas  de la Frunc ía  en las cua l id ade s  i n t e le c 
tua les  , profesó Ra imundo púb l i c ament e  su a r t e  i n v e n t i v o , 
que  no es otra cosa que el g r a n  a r t e  bajo di ferente  forma.

Desde Mon tpe l l e r  fue á G e n o v a , donde i nculcando sus 
nuevas  doct r in as ,  acabó una t raducc ión de su a r t e  i n v e n t i v o  
en l engua  árabe  , á fin de ha l l a r s e  di spuesto á d i f und i r  su mé 
todo enmedio de los ínfleles , después de haberse es t ab l ec i do  
en E u r o p a ,  'porque y a  medi taba  su proyecto de i r  á Af r i ca .  
S in embargo,  no quiso abandonar  la I ta l i a  antes de tentar  nue 
vos esfuerzos á fin de obtener  el establec imiento de escue las  
para  las l enguas  or ienta les .  Dir igióse á R o m a ,  donde enton 
ces re i naba  el  Papa  Nicolás i v  ; pero el a rdor  de l  celo de  
Ra imundo  Lul io  no le d e jaba  s i empre  á su ingenio la c a l m a  
y  la l uc idez  necesarias para que aprovechase  el instante op o r 
tuno de presentar  sus demandas .  Guando fue á h ab l a r  al  Papa  
y  al  sacro colegio de las refer idas  e scue l a s ,  e ra  preci samente  
el  año de 1 2 9 i  en el momento en que a cababa  de rec ib i rse  l a  
noticia de  la evacuac ión  de la Pa l es t i na  por los cr i st ianos 
después de la pérd ida  de la c iudad  de  S. J u a n  de Acre .  En. 
a qu e l l a  t e r r i b l e  c i r cuns tanc ia  , el  Papa y  el sacro colegio,  
preocupados con la idea de formar  en Europa  una nueva  c r u 
zada contra los s a r r a cenos ,  prestaron poca atención á los p ro 
y ectos  l i t era r i os  de l  s ab io,  que no obtuvo n inguna  respuesta, ,  
y  al  que  se le vo lv i ó la espa lda  como á un insensato.

S egu ro  d e q u e  n ad i e ,  ni aun los pr imeros d i gnat ar i os  dé
la Igles i a  , estaban dispuestos á en t r a r  en sus miras  y  á a y u 
da r l e  en la e jecución de sus proyectos,  volv i ó á Genova R a i 
mundo L u i i o ,  con intención de embarcarse  para el Afr i ca ,  y  
bien dec i di do á tentar  por sí solo lo que  habi a  esperado v a 
namente  l l e v a r  á cabo con aux i l i o  de otros.  L leno  de celo,  
se ajustó con el  patrón de un b u q u e ,  embarcó sus l ibros y  
cuanto podia ser l e  necesar io dur ant e  su v i a je  ; pero cuando 
se ha l l ab a  á punto de sub i r  al  n a v io ,  de repente la imágeu 
de los pel i gros  que iba á cor r e r  le conmovió de tal  suer te ,  
que  no tuvo fuerza para  d a r  ni un paso m a s ,  y  se vió o b l i 
gado á r enunci a r  á su proyecto.  Dcvoi  v iéronse le  sus l ibros y  
efectos ,  con los cua l es  regresó á Génova enmedio de una. 
t urba  de curiosos mal ignos  que se re ían de su debi l idad.  E a  
cuanto á él , fuese á causa de los sarcasmos que  le a t ra j o  su. 
pu s i l an i m id ad ,  ó que  sintiese v i vament e  su v e r g ü e n z a ,  son
rojóse él  mismo de su co b a r d í a ,  y  la impresión que  sobre é l  
produjo este e xt raño  acontecimiento le hizo caer  g r avement e  
enfermo.  La  t a rde  de la pascua de Pentecostés de 1291 se 
le t rasportó al  convento de los padres  Pred i cadore s  , donde 
se le prodigaron los cui dados  que r e c l amaba  su estado. En 
el acceso de su de l i r i o ,  c re ía  suces i vamente  ves t i r  el hábi to 
de Santo Domingo y el ue San Francisco.  En f in ,  acrec ióse  
el  mal  de tal  suer te  , que  después de haber  hecho todas sus 
devoc iones y  rec ib ido los santos sa cramentos ,  dictó su ú l t i 
ma vo lunt ad .

El  reslo de la v i da  de Ra imundo  Lu i i o  mani fes ta rá  sin 
duda lo que debe  pensarse de este acto de deb i l i d ad  pasage-  
ra ; pero creo debe r  hacer o b s e r v a r ,  que  110 es raro que las 
a lmas enérg i cas  v suscept ib les  de concebir  grandes  y  podero
sas empresas ,  exper imen ten  á veces en el momento de e j e c u 
t a r l a s ,  indec i s ión,  y hasta un cierto abat imiento.  Eslo es co 
mo una especie de t r ibuto que  pagan á la humana de b i l i d ad  
pura h a l l a r s e  dispensados en añ ídant e  de e l l a ,  y  no v a c i l a r  
por consecuencia al aspecto de un pel igro,

Ra imundo  Lul io  c u r ó ,  y apenas hubo recobrado sus f u e r 
z a s ,  se embarcó cu eí p r ime r  buque cuy a  d i recc ión conve 
nia á sus designios , y desembarcó en Túnez  con todos los i i -  
bros que  habia  compues to ,  con intención de comba t i r  y  d e  
a r r u i n a r  las doct r inas  del  islamismo.

Su p r ime r  cu i dado,  una vez en aq u e l l a  c i u d a d ,  fue bus 
c ar  á los hombres mas sabios de la l e y  de Mahoma  para d i s 
cu t i r  con e l l o s ,  convencer los de la v e rdad  de la re l ig ión c r i s 
t i an a ,  y formar por este meüio un núc leo  de di sc ípulos  que  
pudiesen a y ud a r l e  á d i fund i r  las v e rdade s  que les t i a i a .  Los 
autores  de aque l  t iempo af i rman que al  pr inc ipio progresó 
ma rav i l l os ament e  en esta empresa .  Lo (pie está fuera  de duda  
es que ademas de la l i b e r t ad  que se le otorgó para ha
c er  sus p r ed i ca c i one s , logró en Tú nez  bastante sosiego y i raa- .  
qu i l i dad  par a  componer  su Tabl a  g e n e r a l  de l a s  c i e n c i a s*



Pero no mocho tiempo duro aquella calma , y vióse de pron
to interrumpida su misión por las acusaciones que al Rey de 
Túne*, se dirigieron contra c!. Asi que supo aquel Soberano 
que Raimundo Lulio no habia emprendido nada menos que 
apartar al pueblo del culto de Mahoma, hizo arrojar al pre
dicador á un calabozo , y  después le condenó á muerte.

En estas circunstancias no debió Raimundo Lulio su sal
vación mas que al extraordinario aprecio que hacia de el un 
sacerdote árabe, á causa de su gran saber y de la generosi
dad de su carácter. Por sus intercesiones y á fuerza de supli
cas, obtuvo aquel del Rey de Túnez una conmutación de la 
pena en favor del sentenciado. Raimundo Lulio recibió orden 
de salir de Túnez inmediatamente , con prohibición de volver 
jamás, bajo pena de muerte. Salió pues de la ciudad rodeado 
de un populacho que estuvo á punto de hacer inútil la regia 
clemencia , pues las mugeres y  los niiíos casi le apedrearon al 
arrojarlo de Túnez.

Era esto en 1292, y habiendo entrado Raimundo Lulio en 
los 52 años, llegara á esa edad en que el cuerpo y el es
píritu de la mavor parte de los hombres se hacen ordinaria
mente perezosos y estériles. Sin embargo, gracias á la ener
gía de su alma, y debe suponerse también que á la fuerza de 
su temperamento , á contar desde aquella época fue cuando 
entró realmente en la doble carrera de misionero, y de sabio, 
que recorrió siempre con tanto v a lo r ,  y no pocas veces con 
superioridad.

Genova parecía haber sido para el el punto central de sus 
operaciones y de sus viajes. Al salir de Túnez volvió á aque
lla ciudad , de donde después de algunos meses de reposo 
empleados en perfeccionar su método, partió para Ñapóles, y 
alli enseñó públicamente su N ueva introducción á las c ien 
cias, otra forma de su gran  arte.

( Se continuará .)

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
de esta muy heroica villa D. Juan Bautista Osea por D. F é 
lix Tarrero, vecino de esta corte ,  á nombre de D. Juan Bau
tista Alonso, representante de los individuos que compu
sieron la junta de gobierno de la ciudad de V i g o ,  el artícu
lo inserto en el núm. 1357 del periódico titulado et C aste 
llano, del viernes 27 de Noviembre del año próximo pasado, 
que principia: **E1 manifiesto de la Regencia” , y concluye, 
^hubiera concluido con la sociedad” , se procedió á celebrar 
el sorteo de los nueve jueces de hecho que habían de c o m p o 
ner el jurado, con arreglo á io que la ley previene, y locó á 
los siguientes: D. Casimiro Orense y Rábago, D. Juan José 
Enriquez , D. Francisco Laplana, D. Carlos Villaamil , Don 
Narciso Soria, D. Maleo Murga y Micbeleua , D. Mateo 
M u ñ oz ,  D. Ezequíel Martin y Alonso y D. Lorenzo Jimé
nez ,  quienes declararon por siete votos contra dos haber lu
gar á la formación de causa.=EI secretario del Exorno, ayun
tamiento constitucional, Cipriano María Clemencin.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del 8 á las tres dé la tarde.

EF E C T O S PU BLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 ,  00.
Títulos Jal portador del 5 por 100, 29 cou cupones al 

contado: 28|, | , , f , once dieziseisavos , nueve dieziseis-
avos, trece diezistúsavos , 2 9 ,  28 ,  quince dieziseisavos, 29£, 
f  |, nueve dieziseisavos y 29 £ , á v. f. vol. y  firme: 30, 
29$ ,  § ,  f j £ y  3(1 á v. f . , vol. y firme á prima de f  , f ,
-i , | , nueve dieziseisavos y |> por 100 con cupones. 

Inscripciones en el gran libro á 4. por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100 , 22£ á 60 d. f. ó vol. 

con 7 cupones: 25 á 60 id. cou 8 id.
Vales Reales , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres, 5 quince dieziseisavos nuevas al conta

do : 6 á 8 d. f. ó vol. nuevas.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CA MB I OS .

Londres ,  á 90 d ia s ,  3 6 f  din. Granada , £ á \ d.
Paris, 15 13. Málaga, £ b.

Santander, 1 id.
Alicante, 1 b. Santiago, d.
Barcelona, ps. f s . , 1^ id. Sevilla , | din. b.
Bilbao, -f- din. id. Va lencia ,  1 id.
Cádiz, | b. Z arag oza ,  par din.
Coruña, din. d.

Descuento de letras,á  6 por 100 al año....

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E N virtud de providencia del Sr. D. Benito Serrano y Alia- 

go , juez de primera instancia de esta capital, se cita, 
llama y emplaza a todas las personas que en concepto de he
rederos ó acreedores se crean con derecho á los bienes quer 
dados por fallecimiento abintestato de D. Antonio Sánchez 
Peralta , vecino que fue de esta corte, para que dentro del 
termino de 30 días, contados desde hoy , comparezcan en el 
juzgado de su señoría y escribanía numeraria de D. Juan Gar
cía de Lamadrid por medio de procurador con poder bastan
te á deducir sus acciones; bajo apercibimiento de que á los 
que no comparezcan les parará perjuicio.

E N virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia 
de esta capital D. Benito Serrano y Aliaga , refrendada 

del escribano de numero D. Juan García de Lamadrid, se 
cita, llama y^emplaza a todas las personas que en concepto 
de herederos ó acreedores se conceptúen con derecho á los bie
nes quedados por fallecimiento abintestato de Doña Luisa

Navarro, de estado v inda , vecina de esta corte , para que
dentro del termino de 30 dias, contados desde b o y ,  acudan 
á dicho juzgado y escribanía á deducirle por medio de procu
rador con poder bastante; bajo apercibimiento de que al que 
no lo verifique le parará el perjuicio que baya lugar.

C*N virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general 
 ̂ de Castilla la Nueva, se señala ‘para junta general de 

acreedores á los bienes quedados por fallecimiento del E x 
celentísimo Sr. D. Pedro Bailin , mariscal de campo que tue 
de los ejércitos nacionales, el dia 30 del corriente, á las doce 
de su mañana , en la audiencia del señor auditor de Guerra, 
Postigo de S. Martin , núm. 7 , piso bajo.

Obras que se hallan de venta en el despacho y  almacén de 
la Im prenta N acional.

La verdadera política de los hombres de distinción, tra
ducida del francés por D. Valerio de Borja y Loaiso: terce
ra edición, año de 1824: un tomo en 8? á 4d rs. en perga
mino , 5£ en pasta común y 10 en tafilete.

Esta obra, aunque dirigida principalmente á los hombres 
de distinción , contiene máximas sumamente útiles á todo gé 
nero de personas.

La Lira de Arxiaza en el feliz alumbramiento de la R e i
na nuestra Señora. Un cuaderno en 8? marquida, edición de 
1830 , á 2 rs. en rústica.

Método artificial de criar los niños recien nacidos , y de 
darles una buena educación íisiea. Obra premiada en Paris en 
el año de 1789 , seguida de un tratado sobre las enfermeda
des de la infancia. Por D. José Iberti. Un tomo en 8? , edi
ción de 1795, á 8 rs. en pasta común.

En esta obra , escrita por un facultativo de alguna repu
tación en España, se demuestra hasta la evidencia los males 
á que están expuestos los niños confiados ai incierto cuidado 
de amas mercenarias, y se aconseja á las madres físicamente 
incapaces de criar á sus hijos , los nutran con el alimento ar
tificial: al efecto propone los medios de que se valen en la 
inclusa de la capital de Inglaterra , y en los hospicios de las 
parroquias en que se divide.

Melaphysica el lógica (Joannis Aug. Ernesti) cum prae- 
fatione, disputatione proemiali , et nolis Emmanuelis Joachi- 
mi de Condado, in matrit. nobiiium Seminario juris naturae 
et geiRium regii profesoris. Matriti 1785: á 8 rs. en rústica,

Al mérito tan conocido y celebrado de Ernesto, reúne 
esta edición un largo prefacio y discurso preliminar sobre la 
historia de la filosofía y sus progresos en los últimos siglos, 
escritos por el editor de la obra, que era catedrático de de
recho natural y de gentes en el Real seminario de Nobles.

TEATROS.
P RIN CIPE. A  las cuatro de la tarde. Se volverá á po

ner en escena la famosa comedia, de gracioso , en tres actos, 
titulada

E L  M A Y O R  C O N T R A R I O  A M I G O ,

EL DIABLO PREDICADOR;

en la que desempeñará el papel de Fr. Antolin el actor Don 
Autonio de Guzman.

Seguirá un intermedio de ba ile ; terminando la función 
con un divertido sainete.

A Jas siete y media de la noche.
La muy aplaudida comedia en cinco actos, original de 

D. Ma nuei Bretón de los Herreros , titulada

E L  C U A R T O  DE H O R A .

Intermedio de baile; dando fin á la función con un diver
tido sainete.

N o ta . Función extraordinaria para mañana lunes 11 de 
Enero de 1841 , á las siete de la noche, á beneficio de Don 
Francisco Lueim, pintor y director de la maquinaria de esté 
teatro, y académico de mérito de la nacional de nobles arles 
de San Fernando.

Agradecido este artista á las repetidas pruebas de bondad 
que ha recibido del público , ha creído de su deber hacer 
cuantos esfuerzos han estado en su mauo para presentarle una 
función escogida : si consigue complacerle , todos sus deseos 
se verán colmados.

Se pondrá en escena la gran comedia de magia, en tres 
actos, arreglada al teatro español por uno de nuestros mas 
distinguidos literatos, titulada

LOS P O L V O S  DE L A  M A D R E  C E L E S T IN A .

La comedia titulada Las P íld oras del Diablo , la cual, 
á pesar de pertenecer a un género distante de toda preten
sión literaria, había sido recibida el año pasado con extraor
dinaria aceptación en París y en Zaragoza, parecía que re
clamaba con derecho que se le abriesen los teatros de la ca
pital de la monarquía. Pero observando la empresa que gran 
parte del espectáculo de dicho drama carecía del mérito de 
la novedad para el ilustrado público madrileño, consideró 
que era necesario hacer en el original una refundición com 
pleta* Las continuas alteraciones de que el refundidor lo ha 
sembrado , han tenido, ademas de este objeto , el de formar 
un papel importante de gracioso para el Sr. D. Antonio Guz- 
man, y. él de dar á la fábula todo el carácter español que su 
estructura le ha permitido. La actriz que debia ejecutar el 
papel de Peresa ha; caído enferma , y para que la ejecución 
de esta comedia no sufra retraso, y en obsequio del benefi
ciado, se ha encargado del referido papel la primera actriz 
Doña Matilde Diez.

E l reparto de la función es como sigue, 

r cr es a . . . ...............................  Sra. Diez.
La L ocura .............................  Sra. Lamadrid (Doña Teodora.)
C eles tin a .. ............................. Sra. Córdova.
Lavandera  U  ............  Sra. Parra.
Lavandera  2L . .  ..............  Sra. Sierra.
Lavandera  3?.............. .........  Sra. Toral.
La vande"a  4?.............. .........  Sra. Feito.
D. G a r c ía ..* ................... Sr. Sobrado.
D . Junípero ................. .. Sr. Guzman (D. Antonio.)
N  ico demus......... ............... Sr. Fabiani.
C igarrón .. . ..........................  Sr. PIÓ.
L sparavan. . . . ...................  Sr. Guzman (D. José.)
P o rtero ..................... .. Sr. Uzelay. ,
Carbonero. . . . . . . . . . . .  . .  Sr. Torro  ha. ^
L st Uttiarit e 1? ........... .. Sr. Ga reía.
Parroquiano  I V . . . . . . . . .  Sr. Spuntoni.
P en iten te ................................  Sr. Lledó.
A lg u a c i l . . . . . . . ............... Sr. Martínez.
E studiante  2 ? . . . .................  Sr. Santa Coloma.
Un caballero   ..........  Sr. Fernandez (D . Juan.)
Un m ozo.. . . .  ................. .. Sr. Cárceller.
Otro mozo................................ Sr. Saavedra.
N iñ o .......................................... Sr. PIÓ , menor.

Estudiantes, carboneros, parroquianos, caballeros, m o
zos, penitentes, alguaciles, lavanderas, pueblo S fc . , coristas, 
bailarines y resto de la compañía.

Las decoraciones de toda la comedia son las siguientes: 

A cto  prim ero.

1. Una botica de M adrid : invención y ejecución de Doti 
Eusebio Lucini (hijo).

2* Vista del convento de Santa Teresa, en M a d r id :  de 
D. F rancisco Lucini (padre).

3 !  Ruinas y campo de Mahudes, idem (idem).
4* Cueva de la Madre Celestina, idem (idem).
5* Calle corta , idem (idem).
6! Jardín chinesco: dei Sr. Lucini (hijo).

A cto  segundo.

1? Sala de una venta : del Sr. Lucini (padre).
2? Patio de un hospital , ídem (idem).
3? Portería de una casa principal , idem (idem).
4* Vista exterior de la venta , idem (idem).
5$ La sala de la venta, idem (idem).
6* Decoración fantástica: del Sr. Lucini (hijo).

A cto  tercero .

I !  Fábrica de carbón (decoración dob le ) ,  del Sr. Lucini 
(padre).

2 !  Lavadero, del Sr. Lucini (hijo).  ■ ■ . f
3? Plaza de aldea , i jem  (idem).
4* Calabozo, del Sr. Lucini (padre).
5L Gabinete gótico , tfel Sr. Lucini (h ijo ) .
6? Mansión de la L ocura ,  idem (ídem). y}

AVISO . Los señores que gusten adquirir billetes para 
esta función podrán acudir á la contaduría de este teatro hoy 
10 del actual desde las once de la mañana hasta las dos de ía 
tarde.

O tro. Los Sres. abonados í  las representaciones de verso 
tendrán reservados sus asientos en la contaduría de este tear 
tro el dia de la función basta las doce de la mañana.

C R U Z . A las siete y medra, de la noche. Se volverá fi 
poner en escena la aplaudida ópera nuev3 , en lr&$ actos, del 
maestro Donizzetti, titulada

M A R I A  S T U A R D A .

La reputación tan bien merecida que en toda Europa 'go
za Donizzetti , autor de la partición que se anuncia, y íós 
aplausos con que en los teatros extrangeros ha sido acogida, 
son Suficientes razones para que la empresa , anhelante siem
pre por presentar buenos espectáculos ;; la haya creído dig
na de ser ejecutada ante el culto público deHa capital. ‘ 

La empresa no ha omitido gasto para que ei> trajes y  dér 
coraciones sea exornada con cuapto exige apañalo. es
cénico.

N ota . Se ésta ensayando , y  se ejecutará á la brev^daj 
posible, la muy acreditada ópera en tres actos , del maestro 
Mercadante, titulada

IL  G lU R A M E N T O .

El publico de Madrid ha aceptado ya con singular apláB* 
so esta particiou ; debido el drama á. la inspiración y^af pifa* 
fundo conocimiento del corazou humano, que brillan en lá* 
aplaudidas obras de Víctor  Hugo y  tan? suti§factourÍam.EtHfc 
interpretado por uno de los mas distinguidos maestros de I* 
época , se recomienda bajo lodos aspectos un espectáculo en 
que se ven ademas fielmente trasladados, jos interesante* 
cuadros cuyo conjunto se admiró en A n g elo  , tii'Wib dt 
P ad ua.

La empresa ha encargado el desempeño dél papel princi
pal en la cuerda de tiple á Doña Leonildá Francéschini ^  
Rossi, prima donna contraiada-nuevamente para ésíe tcalfó, 
la cual tendrá el honor de presentarse por primera vez en U 
función que se anuncia. La parte de tenor está coufiadá ? 
D. Pedro Unanue, recien escriturado también, que fue qui¿0 
la estrenó en el último año teatral.

Será exornada en trajes, decoraciones y acompañamiento* 
con lodo el lujo y propiedad que su asuntó reclama.




